
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
i

ti

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.
Se admiten susrriciones en la calle Afayor núm *''*7'5 junto a Sa^ta Cruz.'*

Precio de suseñeion. =En Zaragoza llevado á doaiicilio, 

íuíniCs 10 rs. tres 28. Fuera, franco de porte, un mes t i rs'.trés 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DÉ IX PROVINCIA DE ZARAGOZA

, Nú k . -1009.

Circular numero 467.

En la Gacela de Madrid mirn, 190, 
correspondiente al día 9 de Julio 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
f J- MWSTBOS.

REAL¿¿. ¿ECHKTOS. /

Do acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Es
teban Garrido la dimisión que ha 
hecho'déi cárgo de [Gobernador de 
la provincia de Salamanca, declarán
dole cesante coh el haber que por 
clasificación lo correspónda y quedan 
do satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado. '

Deido en Palacio á G de Julio 
de 1858.--Está rubricado de la Real 
mano. =El .Presidente del Consejo de 
Ministros,' Leopoldo O-DunnelL

De ' acüe'rdo con mi Consejo de Mi- 
nislros, Vengo en admitir á D. Mi
guel Mai ¡a Aríazdós la dimisión que 
ha hecho del cargo, de Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa, de
clarándole cesante, con el haber que 
por clasificacionde,corresponday que
dando satisfecha, dbl celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado;

Dado en Palacio, ele.
—.—.

MIAIS fLRK) ME FOMEMO.

REAt.E^ D|CÍlhTOs7' *

I Hilado e/t consideración el de- 
sarwtlo que van tomando las obras 
do ferro- can i 'es y la' ñecosidad de 

regularizar desde su principio ef ser- 
vicicio y explotación de estos impor
tantes medios de trasporte, Vengo en 
decretar, de acuerdo con lo que Me 
ha propuesto el Ministro de Fomento, 
lo sÍRUicnte:

Se crea en la Dirección general de. 
Obras públicas una plaza de Jefe de 
Sección para * éT <res"pacho" "de lodos 
los negocios relativos-á los ferro-car- 
rile.', cuya dotación se fijará y consig
nará tm* el presupuesto del año próo 
simo^ , ) /: o - ,;-rr

Dado en Palacio á 7 jg Julio de 
1858. = Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Fomento, Ra
fael de Bastos y Castilla.

Para desempeñar la plaza de Jefe 
de Sección de ferro-carriles; creada 
por mi Real decreto de esta fecha, 
Vengo en nombrar, en comisión, sin 
sueldo y conservando sus derechos y 
calegoj-ía, á D Tomas de ¡barróla, Di? 
rector general cesante de Obras públi
cas de la Isla de Cuba.

Dado en Palacio, etc. .
Le que he dispuesto se inserte en 

este periódico o^cial para conoci
miento del público. Zaragoza lí de 
Julio de 1858. —Ignacio Méndez de 
Vigo.

Nú me r o 991.

Circular número 461.

En la Gacela de Madrid, número 
191, pertenécienle alinde Julio, se 
halla inset^ lo siguiere-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de; Ministros, Vengo 
en declarar cesanles. con el haber que 
por cM^ificáoión les corresponda, á 

d^'^imío^' Go
bernador de. la provincia de Alava; 
á D. Francisco Navarro, de la de Al- 

f bíTcete; á D. Juan Bautista de Basse- 

coúrt, Conde de Sla Clara, de la de 
Alicante; á D. Félix Sa.iehez Fano, 
de la de Al metía; á D. José María 
Garelly de la de Avila; á D. Fran
cisco del Busto, de lado Cádiz; a 
D. Jacob.) C-dombo, de la de Caste- 
JmiK á I). José Mapa Michelpna, de la 
de la Córuña; á D' Anlonio Halíog, 
de la de Cuenca; á D. Bartolomé ti r- 
mida, que lo es en comisión, ¡a 
de Granada; á D. Joaquín Alonso, 
de la de Lérida; á D. Francisco de 
Ci^Irqy^ViJIanueya, Conde dé la Rosa, 
de lá de á D Jo'sé Primo 
de Rivera, dé" la dé Orense.; á Don 
Fiancisco Rubio, de la de Sevilla, y 
á D Pablo Uiía de la¡ 0* Zamora.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 1858¿ 
=Eslá futiricadh dé. la Real máno.—El 
Presidente del . Conejo dé MiÉ^tros, 
Leopoldo O-IMheif. u 1

De confurmidad cao lo peVpwiáo 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
"n nMihbrar G'beniador de la pro- 
vinciíi de Alava á D. Antdnio Fer
nandez de Heredia y Valdes, Vizcon- 
<'k del Cerro; déla de Albacete, á 
D. Francisco Cantillo; de la de Avi
la, á D. Ensebio Donoso Coilés, electo 
déla de Ciudad-IL al; de la de Ca-, 
diz,^ á D. Anlonio .Mantilla; de la 
de Castellón, á D. Manuel Ruiz Hi- 
guero;. déla de laG.ruña, áD. Va
lentín de ios Ríos, Marques do Sania 
Cruz de Aguiire; de la de Cuenca, 
á D. Juan Barragan; de la de Granada, 
á D. Mariano Castillo; de la de Gui
púzcoa^ á I) Manuel Somoza; de la 
¿7. á Ronmaldo^ Becerríl; 
Ge la de* Navarra, á' D. Gregorio 
Pesquera; de la de Orense, á D, Her
menegildo Guilian; de la de Sa aman
ea, á D. Román GoicoérroU;; de la 
de Sevilla, á D. Juan Giménez Cuen
ca, y de la de Zamora á 1).[Fran
cisco Sepúlveda. .

Dado en Palacio, ule,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

' REAL DECRETO. .

Vengo en nombrar Offcial de Va 
I clase de segundos del Ministerio de

• MiSHld oniü LXÍi.r; Gíit »?: <

la Gobernación á D. Fidel de Sagar- 
mínaga, Gobernador electo de la pro
vincia de Toledo.

Dado en Palacio á 9 do. Julio de 
1858 -—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobeina
ción, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE ESTADO: ’

Direccicn de Comercio.
La Reina /q. D. g,) ha tenido á 

bien conceder el Jlegium Exequátur . 
á D. León de las Casas, nombrado 
Cónsul de Vefiezáña en ¡a Habana.

Asimismo S iM.sé ha servidoau- 
Ipriz^Ti á D. Juan Pedro Irigoyen v 
á D Luis Ocharán para ejercer ios 
Videcbnsulados de Fiancia en San 
cante de la Barquera' y Éomiffis, y 
en Casiro-Uidiales. "
,' ! .Xyvl üin

v* Habiín lo faHocidd el 17 do,j Junio 
último, en Olhion, D. Francisco Váz
quez, Vicecónsul de España en dicho 
punto, se anuncia para que las per
sonas (¡ne se crean con derecho- á ks 
hienas dejados por el finado acudan 
á deducirlo oucesui en eLre.- 
feitido cargo. • . ,

El CprGul general de España en 
Méjico [fariicipa que habiendo falle
cido ch el Estado de H-rmosillu, de 
aquella República; el súbdito e¿pa- 
ñoi D. Francisco G.-nzalez Galguero, 
ha dé jallo en su lestanrent) á sus- her
manos D. J )>é’AiitoñiA, D.* Teresa. 
D. MaiinÓI, D. Fercanijo', I). Juan, 
D. Antonio y D/Rosa,'naturales del 
püeblo dií Ccrniás', parroquia de Santa 
Eminal/á,' cohccjo de' Ih Pola, de la 
provincia de Asturias, un legado de 
7,000 peSés por parles iguales, el 
cüal, rebajando . derechos y gastos 
hechos por los albaceas,queda reduci
da á 6,500. ■

Lo que se anuncia para que los in
teresados puedan rcclam r dicha suma 
ante el Consulado general de España 
en la precitada República -

Lo gue he dispuesto se muerte 
en este periódico ó^cial para co- 

' nbcimiento del púbtieo.^Zarago
za 13 de Julio de f858.=^\g- 

: nació Mendex de Viga.

M.C.D. 2022



UN Hlo

Crwler niewrt M

leNwedc tido noabrido por Rm | 
diente de t del eclaal, Gobernador 
de tete profiecia, ha tomado poiesio# 
en eeto día del mande eivU de la mía* 
ma^. y lo participo por medio de este 
periódico oficial para eo debida pu
blicidad, Zaragoza 11 de Julio de 
lt58,=:Igiacio Mendaz de Vigo.

. n ó m. ion
CtTcular número 16S

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes del Gobierno de pro- 
tvincia, procederán á la busca y de- 
encion de Estanislao Garro, natural 
de Monreal de Ariza, cuyas señas 
personales i continuación se espresan, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Alcalde de dicho pue
blo que lo reclama, dándome parte 
de haberlo asi verificado. Zaragoza 
12 de Julio de 1858.—Ignacio Mén
dez de Vigo. ,

Señas de Estanislao Garro.

Edad SO anos, estatura alta, pelo 
y cejas castaño claro, cara llena, ojos 
garzos, nariz regular, barba lampiña, 
colorbueno. bastante corpulento. Viste 
calzón de pana, chaleco de color, 
faja morada, alpargatas del país y 
pañuelo en la cabeza.

Nó m. 1012.

Don Joaquín Mmarxa^ Juez de Ha. 
deuda de la provincia de Zara
goza.

Por el presente hago saber: que 
para pago de cierto crédito, se sa
can á venta en pública subasta, ios 
bienes siguientes:

Un acampo paridera, con casa cor
rales y pajar, silo en los montes co
munes de esta Ciudad, distantes á 6 
horas de la misma, |en las inmedia
ciones de la concurrencia de los tér
minos de los pueblos de Mediana, Ro
deo y Fuentes de Ebro, denominados 
acampo y paridera del Campillo, la
sado el acampo en dos mil doscien
tos reaies vn. y el edificio ó paridera 
en veinte y ocho mil doscientos ochen
ta y cuatro, ó sea al lodo 30.184. 
reales vellón.

Los que quieran interesarse en la 
compra de dichos acampo y paride
ra, se presentarán el viernes 6 de 
Agosto próximo viniente, á las nueve 
de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, donde se verificará 
el acto quedando rematados en favor 
del mas ventajoso licitador. Dado en 
Zaragoza á 7 de Julio de 1858.— 
Joaquín Almarza.=:Per su mandado, 
Francisco Higueral

MONTE PIO UNIVERSAL.
C1P1TU1S

RENTAS PÍBPITDAS.

CISANTUS

JUBILA

CUA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES, v ic d bd a d e s

ewaRu h  mnoo mú t x m sotai u t h m ,
«TOe MTATOTOe BAX SIDO a f a o ba d o a  po r e l  g o bie r n o  d e  s . m ., 

m Accnao con l o  ik po míj u m)

POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADM1N1STRATIVO

SEGUROS DE QUINTAS.

DOTES.

411 ItlHCHI 
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SEGUIR ESTUDIOS.

T OTRAS VAHAS CORPORACIONES.

PRIMERA Y UNICA SOCIEDAD, 
que cobra los derechos de Administración en cinco afios en vez de exigirlos al contado.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA RENTA DIFERIDA DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL

Delegado del Gobierno: <B. D. MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION
Ex c mo . Si . Dd q ü x d i Riv a j , Grande de España, PRESIDENTE.
Ex c mo . Si . Ma iq ü ¿s  d x Sa k Fiu o s , Grande de España, VICE

PRESIDENTE.
Ex c mo . Si . Do n Ju a n Ttuo, Mariscal de Campo.
Ex c mo . Sa. Do n Dixao Co il l o , Caballero Gran Cruz de babel 

la Católica.
Ex c mo . Si . Do n Ju a n Diu h x n , Médico de Cámara de S. M

Ex c mo . Sb . Co n m d i Sa n a r , Propietario.
Si. Do n Ma n u í l Go n z a u z  Ac x bid o , Diputado 1.6 del Ilustre Co

legio de Abogados de Madrid.
Sb . Com>x ni Bk u s c o a in , Diputado á Cortes y Propietario
Ex c mo . Si . Co n o s m Mo c t ix u ma , Ma bo u bs be Ik n e bbó n

Grande de España.

. • • w
Director general: Emd o . Sefior DON MELCHOR OTMOto.—Subdirector general: Señor MiRQUtS DE S. JOSE

La Junta de Inspección de esta prometa, la componen las muy respetables personas siguientes:
D. Ag u s t ín Aba ba , Marqués de Nibbiano, PRESIDENTE
D. Jo s é Ma ma  La t o mie  y  Pu e y o  d i Umis, Propietario. Vico- 

Presidente.
Sb . Ma j iq u é s d e Viu a f ia n c a  d i Ebbo . Vocal
Sb . D. Cu s t o d io  Ca bd ibir a , Arcipreste. Vocal.

Sa. D. Fia n  asco Ro me o , Abogado y propietario. Vocal.
Sb . Co n d e d i Bu r e t a , Ba r ó n d i No v ó l a s , Vocal.
Sb . D. Fr a n c is c o Pin a , Diputado provincial y prop.” Vocal 
Si. D. Ca r l o s Ro c a t a l l a d a , Abogado y propietario, Vocal.
Si. Ba bó n d i l a  Ll n d i , Vocal.

Los Snb-directores de la provincia, D. Ju a n d i Lmv a y D. Ma n d i l  Ga l in d o , tienen su domicilio en la capital, talle de 
11 Cuchillería número 47. '

Delegados de distrito los hay en todas las cabezas do partido, y pueblos de alguna consideración por su vecindario.
INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

NÚMERO DE SUSCRITORES )
hatta el día 26 de Junio. ) 8 8OS3. CAPITAL IMPUESTO." 3dLe8OñB,8^O Rs

Esta gr&n sociedad establece, para comodidad de sus suscrilores, las combinaciones siguientes, en que pueden refundirse 
los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.

" De supervivencia.
A voluntad.» eonuis: í g'

( Ue muerte. RENTAS MTAUC1AS : De sucesión. 
Al contado.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar á todas las clases el medio de crear reutas ó capitales con pequeños desembolsos, es
tableciendo para mayor facilidad el hacer las imposiciones al contado ó en plazos que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, 
según convenga á los imponentes. La forma de hacer las sus riciones, las^epocaseu que pueden verificarse, y las ventajas que ofrece 
á Tos asociados, se demuestran en el prospecto que se dá gratis á quien lo pida. Las imposiciones pueden nacerse oor 5, 10, 15,10 
ó 15 años. Las seguridades que proporciona á los suscrilores son tan palpables, que en el muy corto periodo que lleva de existen
cia cuenta con un desarrollo superior á nuestras esperanzas.

Todos los representantes de esta Sociedad, facilitarán prospectos a quienes los soliciten, asi como darán cuantas esplicaciones se deseen.

T1BLA de probabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de una imposición anual de 1,0M 
reales, según la edad del asegurado y duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las dd primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los sucesivos, según se vé mas detalUdameste 
en ti prospecto. .

ENTREGAS ANUALES DE 1,000 REALES. A los 5 años. A los 10 años A los 15 años A los 10 años A los 15 año»

Antes de cumplir un año.. . Capital. . .
Renta . . .

12350
1044

46500
3934

101100
8456

225000
19635

527000
44785

De 3 á 7 años.......................... Capital. . . 9960 31500 79000 175000 378500
Renta. . . 898 2665 6683 14805 32022

De 15 á 10 años. . . . Capital. . .
Renta. . .

9530
807

30900
2614

79170
6881

171500
14509

389000
132910

De 30 á 40 años. . . . Capital. . .
Renta. . .

9725
823

31100
2632

81000
6853

177500
15017

398800
33718

De 60 en adelante . . . Capital. . . 10700 40000 90000 200000 417500
Renta. . . 905 3383 7614 16920 35221

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de eúos, pero pagados en la primera anualidad, produce benefidee mwh< 
mayores.

Otra. En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla escesivamente larga, se obtendrá en leí inicriQeeee 
un resultado medio y proporcional al de los estampados en ella. .

Zaragoza. =ílmp, del Comercio. " •

M.C.D. 2022


